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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Femando del Valle de Catamarca, a los 11 días del 
mes de octubre del año 2022, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN iniciado por 
la DIPUTADA ANALIA BRIZUELA, que se tramita por expte. N.0 616/22, 
caratulado: DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO LA TRAYECTORIA 
DEL DOCENTE LUIS DE JESÚS NIETO, EN LA LOCALIDAD DE CHUMBICHA, 
DEPARTAMENTO CAPAYÁN. --------------

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del presente proyecto de 
DECLARACIÓN. 
SEGUNDO: En particular, introducir modificaciones a su articulado, el que queda 

ctado de la siguiente manera. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACIÓN 

CULO 1º.- Declárase de Interés Legislativo como persona destacada al Señor 
Luis de Jesús Nieto, de la localidad de Chumbicha, departamento Capayán. 

ARTÍCULO 2º.- Remítase copia del presente Instrumento al Señor Luis de Jesús 
Nieto con su respectivo diploma. 

ARTÍCULO 3º.- De forma. 

TERCERO: Designar Miembro Informante la DIPUTADA ANALÍA BRIZUELA. 
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